
CGIEEG/060/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el diecinueve de octubre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio 
fiscal dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Reforma constitucional electoral 
I. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, del 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 

Reforma legal electoral 
II. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, del 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Emisión de las normas del Instituto  

en materia presupuestaria 
III. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil cinco, 

el Consejo General aprobó el acuerdo CG/005/2005 mediante el que se emiten 
las Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio 
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 
30, segunda parte, del veintidós de febrero del mismo año. 

 
Reformas a las normas del Instituto  

en materia presupuestaria 2008  
IV. Que en la sesión ordinaria del veintiocho de noviembre de dos mil 

ocho, mediante acuerdo CG/044/2008, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 208, del veintinueve de diciembre 
del mismo año, el Consejo General aprobó reformas a las Disposiciones 
administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y Control de 
los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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Modificaciones a las normas del Instituto  
en materia presupuestaria 2014  

V. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de dos mil 
catorce, mediante acuerdo CG/038/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 140, séptima parte, del dos de 
septiembre de dos mil catorce, el Consejo General aprobó modificaciones a las 
Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 
Modificaciones a las normas del Instituto  

en materia presupuestaria 2017  
VI. Que en la sesión ordinaria del veinticuatro de febrero de dos mil 

diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/008/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 42, segunda parte, del 
catorce de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó 
modificaciones a las Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato. 

 
Necesidades presupuestales derivadas de la coordinación entre el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
VII. Que en los oficios que se acompañan al presente acuerdo como 

anexos dos, tres y cuatro, el Instituto Nacional Electoral solicitó al Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato tome las previsiones presupuestales 
necesarias para diversos proyectos a implementar en el proceso electoral 2017-
2018. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto 
1. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 
la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
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Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del Instituto 
2. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

3. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que 
el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
Facultad de aprobar anteproyecto de presupuesto de egresos 

4. Que de conformidad con el artículo 92, fracción V, de la legislación 
electoral local, es atribución del Consejo General formular y aprobar su 
anteproyecto de presupuesto de egresos, para su incorporación al proyecto 
anual de presupuesto de egresos del estado. 

 
Facultad de elaborar anteproyecto de presupuesto de egresos 

5. Que el artículo 98, fracción XXIII, del citado ordenamiento, señala que 
es atribución del Secretario Ejecutivo elaborar anualmente el anteproyecto de 
presupuesto del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para someterlo a 
la consideración y aprobación del Consejo General. 

 
Remisión de anteproyecto de presupuesto de egresos 

6. Que por oficio número SE/1058/2017 del dieciocho de octubre de dos 
mil diecisiete, el maestro Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de 
este Instituto, remitió al licenciado Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Presidente 
del Consejo General, el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal dos mil dieciocho, a fin de que sea sometido a la consideración y 
aprobación de dicho órgano electoral, documento que se contiene en el anexo 
uno de este acuerdo. 

 
Sistema de Evaluación del Desempeño 

7. El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato continúa su proceso de 
transformación y consolidación institucional derivado de la implementación de la 
reforma constitucional y legal en materia electoral de dos mil catorce, la cual 
definió un conjunto de nuevas reglas tanto para el Instituto Nacional Electoral 
como para los distintos órganos electorales en los estados de la República. 
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En este sentido, el Instituto asume los retos de consolidarse como una 
institución sólida, confiable y profesional, así como de favorecer a una relación 
de coordinación más estrecha con el Instituto Nacional Electoral, y de adecuar 
su estructura y presupuesto de conformidad con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

 
Bajo este contexto, el presupuesto de dos mil dieciocho contempla 

proyectos estratégicos derivados de la nueva estructura orgánica y funcional, 
que no estaba prevista en la legislación electoral anterior (Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

 
Este Instituto, en su calidad de órgano autónomo, y respetuoso del marco 

legal y normativo que lo regula, inició y continúa con un proceso de ajustes y 
mejoras en diversos ámbitos de su competencia, que incluye los trabajos para 
consolidar el diseño y operación de un Sistema de Evaluación del Desempeño 
acorde a sus necesidades y contexto organizacional, con fundamento en el 
marco normativo regulador de la materia, que se enuncia en los siguientes 
párrafos. 

 
El artículo 10 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato señala que los órganos de 
administración de los organismos autónomos tendrán la facultad de interpretar 
las disposiciones de dicha ley para efectos administrativos y establecer medidas 
para su correcta aplicación, así como para determinar lo conducente a efecto de 
homogeneizar, racionalizar y ejercer un mejor control del gasto público. De igual 
manera señala que los organismos autónomos en el ámbito de su competencia 
emitirán las disposiciones administrativas que, conforme a la ley, sean 
necesarias para asegurar su adecuado cumplimiento. 

 
Por su parte, el artículo 74 bis del mismo ordenamiento, determina que los 

organismos autónomos en el ámbito de sus competencias diseñarán, 
administrarán y operarán su Sistema de Evaluación del Desempeño, 
entendiendo por sistema de evaluación del desempeño, según el artículo 3, 
fracción XXXVI, de la misma ley, el conjunto de elementos metodológicos que 
permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo 
los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con 
base en indicadores que permitan conocer el impacto social de los programas y 
de los proyectos.  

 
Asimismo, el artículo 102 octies de la ley en comento, establece que los 

órganos de administración de los organismos autónomos, en el ámbito de su 
competencia, deberán publicar en internet a más tardar el último día hábil del 
mes de abril del ejercicio fiscal correspondiente, las metodologías e indicadores 
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para las evaluaciones del desempeño, a fin de darlos a conocer a los ejecutores 
de gasto, así como también deberán publicar los resultados de las evaluaciones.  

 
Derivado de las consideraciones citadas en los párrafos anteriores, y dado 

que el Instituto tiene la facultad para emitir sus propios instrumentos normativos 
que regulen el proceso de planeación, programación y presupuestación, con 
base en su autonomía de gestión, así como la facultad para emitir la regulación 
necesaria a efecto de diseñar, administrar y operar su propio Sistema de 
Evaluación del Desempeño, se continúa con la implementación y adaptación de 
métodos y herramientas que aporten mejoras en el proceso de planeación, 
programación y presupuestación, como, por ejemplo:  

 
1. Se revisó la organización y operatividad de este Instituto para hacer 

frente a sus atribuciones, por lo que fue necesario un diagnóstico. Partiendo del 
diagnóstico, se aprobó la reorganización administrativa del Instituto.  

 
2. Derivado de la reorganización referida, se creó la Coordinación de 

Planeación, que tiene entre sus funciones las siguientes: elaborar los proyectos 
del presupuesto, así como sus posibles ampliaciones; realizar los programas 
operativos anuales de este Instituto; coordinar con las demás direcciones la 
elaboración de programas de presupuesto por área; elaborar los indicadores de 
gestión para la evaluación y mejoramiento del desempeño de cada una de las 
áreas con base a criterios objetivos, medibles, verificables y cuantificables; 
realizar una mejor distribución del gasto público; brindar certeza a la ciudadanía 
atendiendo a los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

 
3. Se ha elaborado y se encuentra en revisión el Plan Estratégico 

Institucional 2018-2024, que tiene como finalidad trazar un programa de trabajo 
de lo que el Instituto pretende conseguir en una visión al año 2024 y la manera 
para lograrlo. El plan será un eje rector para los procesos de planeación, 
programación, gestión de presupuesto, ejecución y seguimiento anual de las 
actividades de este órgano electoral. 

 
En virtud de lo anterior y sabedores de que el proceso de planeación, 

programación y presupuestación en el Instituto es un elemento fundamental para 
el cumplimiento de atribuciones que el marco legal y normativo le otorgan 
durante la construcción de la propuesta de anteproyecto de presupuesto para el 
ejercicio fiscal de 2018, se trabajaron tres ejes de proyectos estratégicos bajo la 
metodología del marco lógico, la cual facilita el proceso de diseño, ejecución, 
evaluación y seguimiento de programas y proyectos adaptados a las 
necesidades y al contexto funcional y organizacional de este órgano electoral. 
Bajo esta metodología, se establece que un proyecto es un esfuerzo de trabajo 
temporal, compuesto de actividades relacionadas entre sí, con un inicio y fin 
definidos; para crear un producto, resultado o servicio único, cuyas 
características son: evento único, fecha de inicio y fin determinado, costo 
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presupuestado, recursos definidos, objetivos específicos y resultados esperados 
(entregables). Así es como se definieron y se construyeron los proyectos que se 
encuentran dentro de la propuesta del anteproyecto de presupuesto para el 
ejercicio fiscal de 2018 que se pone a consideración. 

 
De acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto está 

consciente de que no basta con la implementación de una metodología para el 
diseño y construcción de proyectos y del presupuesto, sino que es indispensable 
contar con un sistema de evaluación, de conformidad con lo establecido por la 
ley. En este sentido, es importante señalar que el Instituto ha diseñado los 
indicadores de desempeño que permitan medir el impacto de cada uno de los 
proyectos estratégicos que forman parte del presupuesto de egresos para el 
siguiente ejercicio. 

 
Para abonar a lo anterior, se ha diseñado la matriz de indicadores para 

resultados, que es una herramienta de planeación que en forma resumida, 
sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un programa 
presupuestario, la cual incorpora elementos que facilitan medir el alcance de los 
objetivos trazados y de los resultados esperados. 

 
Con lo anterior, este órgano electoral avanza en la implementación del 

presupuesto basado en resultados, dando pasos importantes que de forma 
gradual ayuden también en el proceso de comprensión y asimilación de esta 
nueva forma de gestión al interior de la estructura organizacional. 

 
Finalmente, es necesario destacar que con la orientación del quehacer 

institucional hacia resultados, el Instituto dota de transparencia el ejercicio y 
control de los recursos públicos y da certeza en la información para la rendición 
de cuentas. 

 
Proyectos estratégicos del Instituto en dos mil dieciocho 

8. Como se observa en los oficios que se acompañan al presente acuerdo 
como anexos dos, tres y cuatro, este Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
debe presupuestar los recursos que permitan atender las obligaciones derivadas 
de la coordinación con el Instituto Nacional Electoral. 

 
En ese contexto, atendiendo a que en el año dos mil dieciocho se 

celebrará la jornada electoral para renovar los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
del estado, y de los ayuntamientos de los cuarenta y seis municipios en la 
entidad, se han diseñado proyectos estratégicos que se unirán a la actividad 
ordinaria del Instituto para la consecución de los objetivos establecidos en el 
artículo 78 de la ley electoral local. 
 

Los proyectos estratégicos del Instituto —referidos en el anexo uno de 
este acuerdo— se agrupan en tres grandes ejes estratégicos: proceso electoral, 
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con diecinueve proyectos; desarrollo institucional, con cinco proyectos; y cultura 
cívica, con dos proyectos. 

 
No obstante que en el anexo uno del presente acuerdo se justifican los 

proyectos, este Consejo General considera conveniente puntualizar lo siguiente: 
 
Renovación de parque vehicular para atender la demanda durante el 

Proceso Electoral Local 2017-2018. Resulta necesario sustituir once vehículos 
operativos con antigüedad mayor a ocho años, que presentan un gran desgaste, 
a fin de contar con unidades en buenas condiciones durante el proceso electoral, 
favoreciendo la seguridad del personal de este Instituto; además, se evita el 
riesgo de que, debido a una falla mecánica, se ponga en riesgo el cumplimiento 
de las actividades sustantivas del Instituto. A lo anterior se suma que el 
mantenimiento de los vehículos actuales resulta muy costoso. 

 
Erogación institucional para el pago de retribución por actividades 

especiales. De conformidad con el Manual del Subsistema de Remuneraciones, 
el personal podrá recibir esta compensación económica por el trabajo adicional 
justificado que realiza en el cumplimiento de los objetivos institucionales o por 
atender responsabilidades mayores a la de su puesto. El proceso electoral 
genera un incremento en las cargas de trabajo, a lo que habría que adicionar 
que al ser todos los días hábiles, los servidores públicos de este instituto están 
en sujetos a laborar todos los días de la semana, dependiendo de los plazos u 
objetivos institucionales. 

 
Es necesario puntualizar que Consejeras, Consejeros y el Secretario 

Ejecutivo no han percibido esta retribución durante su gestión. Y esto continuará 
en forma indefinida. 

 
Plazas eventuales. Que de conformidad con las atribuciones que este 

Instituto tiene a partir de la reforma electoral de dos mil catorce, es necesario 
atender nuevas actividades durante el proceso electoral, como se refiere en el 
párrafo siguiente y en el considerando 9. Por ello, la contratación de más 
personal eventual en este proceso electoral, en comparación con el proceso 
electoral local 2014-2015, es indispensable. 

 
Es importante precisar que los salarios del personal eventual han sido 

determinados de conformidad con los criterios emitidos por el Instituto Nacional 
Electoral, a fin de que exista una concordancia entre las responsabilidades y el 
salario recibido; además de que si existiere una disparidad sobresaliente entre 
los salarios del Instituto Nacional Electoral y este Instituto se correría el riesgo 
de que alguno de los institutos no pudiera allegarse de personal, lo que 
repercutiría inicialmente en alguno de los procesos electorales, y posteriormente 
en la coordinación que ambos institutos tienen derivado del sistema nacional 
electoral actual. 
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Funcionamiento de los consejos electorales para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018. Que el artículo 132 de la ley local establece que los consejos 
municipales, o en su caso, los distritales designarán un asistente electoral hasta 
por doce casillas urbanas y uno hasta por cinco casillas rurales, a más tardar 
cuarenta y cinco días previos al día de la jornada electoral. 

 
Derivado del cumplimiento a esta disposición, el número de personal a 

contratar se incrementa considerablemente, situación que no fue presupuestada 
en el proceso electoral anterior, por no haber sido requerido por el Instituto 
Nacional Electoral. 

 
En concreto, se deben contratar 827 asistentes electorales y 166 

supervisores electorales. Estos últimos serán contratados desde el primero de 
mayo de dos mil dieciocho, para que participen en el acompañamiento a los 
capacitadores asistentes electorales del Instituto Nacional Electoral, durante la 
capacitación a los potenciales funcionarios de mesa directiva de casilla, con la 
finalidad de garantizar la capacitación en cuanto a los temas electorales del 
ámbito local. 

 
A los 166 supervisores electorales se sumarán los 827 asistentes 

electorales, a partir del primero de junio y hasta el quince de julio de dos mil 
dieciocho, para realizar todas las actividades de organización electoral, 
incluyendo, en su caso, el recuento de votos el miércoles siguiente a la jornada 
electoral. 

 
Diseño, elaboración, producción y distribución de documentación y 

materiales electorales. Respecto de este proyecto, se puntualiza que para la 
jornada electoral a celebrar en dos mil dieciocho es necesario diseñar, elaborar, 
producir y distribuir la boleta electoral para elegir gobernador; documento que no 
se generó en el proceso electoral anterior, lo que incrementa el presupuesto 
propuesto respecto del importe considerado en el proceso inmediato anterior. 

 
También será necesario generar el material electoral para las 7,481 

casillas que se prevé se instalarán durante la próxima jornada electoral, en 
cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de 
Elecciones. 

 
Implementación, en su totalidad, de las atribuciones del IEEG 

 derivadas de la reforma electoral de 2014 
9. Que derivado de la reforma electoral de dos mil catorce, este Instituto 

Electoral implementará en su totalidad, durante el Proceso Electoral Local 2017-
2018, las nuevas atribuciones que le fueron conferidas. 

 
Es preciso referir que el marco normativo se ha ido ajustando, en atención 

a la reforma referida, por ejemplo, con la expedición del Reglamento de 
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Elecciones, en septiembre de dos mil dieciséis, que tiene por objeto regular las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al 
desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos 
Públicos Locales de las entidades federativas. 

 
Así pues, este nuevo sistema electoral nacional busca una coordinación 

más estrecha entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos 
locales, que se formaliza a través de la suscripción de un convenio marco. 

 
Dentro de este marco, el Instituto Electoral implementará por primera vez 

el voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero para gobernador, lo 
que implica compromisos financieros por conceptos de servicios postales, 
digitales, tecnológicos, operativos y de promoción del voto en el extranjero. 

 
De igual manera, por primera vez y derivado del artículo 357 del 

Reglamento de Elecciones, este órgano electoral debe de realizar conteos 
rápidos en la elección de gubernatura. 

 
Asimismo, derivado del Reglamento de Elecciones y del convenio de 

colaboración con el INE, se elaborarán los materiales didácticos y de apoyo 
atendiendo los criterios establecidos en el anexo correspondiente del 
Reglamento. 

 
También se elaborará la documentación y material electoral, y se 

distribuirá en los términos previstos en el Reglamento de Elecciones. 
 
Además, del Convenio General de Coordinación y Colaboración suscrito 

con el Instituto Nacional Electoral, se desprende que el Instituto brindará apoyo 
y colaboración al Instituto Nacional Electoral en el monitoreo de espectaculares 
y demás propaganda colocada en la vía pública, con fines de fiscalización. 

 
Finalmente, se fortalecerá la función de la Oficialía Electoral, que no fue 

solicitada de manera considerable en el proceso electoral 2014-2015, a 
diferencia de lo que se prevé para el proceso electoral local 2017-2018, de 
acuerdo con las estadísticas existentes a la fecha. 

 
Para llevar a cabo lo antes referido, así como el resto de proyectos 

contenidos en el anexo uno del presente acuerdo, es necesario disponer de 
suficientes recursos financieros que permitan atender el marco legal que regula 
el actuar de este Instituto. 

 
 
 



 10

Monto del anteproyecto de presupuesto de egresos 
10. En cuanto al presupuesto ordinario, es pertinente destacar que los 

recursos que comprende han sido calculados de manera que, cumpliendo los 
criterios de racionalidad y austeridad, sean suficientes para cumplir las 
actividades de realización cotidiana, que contribuyen a la generación de las 
condiciones laborales, materiales, financieras y tecnológicas que permitirán 
cumplir las actividades o eventos previstos en los proyectos estratégicos. 

 
La forma en que se presenta este anteproyecto de presupuesto de 

egresos permitirá a la ciudadanía conocer, de manera pormenorizada, por cada 
una de las áreas que conforman este Instituto, las actividades que se desarrollan 
de manera ordinaria y dentro del proceso electoral, las cantidades que se 
invierten en esas actividades, así como los objetivos previstos, los entregables 
que deben generarse y los beneficios que se pretende alcanzar.  
 

Por lo que a la parte económica se refiere, el presupuesto solicitado es de 
$634,185,700.86 seiscientos treinta y cuatro millones ciento ochenta y cinco mil 
setecientos pesos con ochenta y seis centavos, de los cuales $147,727,317.39 
ciento cuarenta y siete millones setecientos veintisiete mil trescientos diecisiete 
pesos con treinta y nueve centavos corresponden a gasto ordinario; 
$281,153,685.36 doscientos ochenta y un millones ciento cincuenta y tres mil 
seiscientos ochenta y cinco pesos con treinta y seis centavos, para proyectos 
estratégicos, y $205,304,698.11 doscientos cinco millones trecientos cuatro mil 
seiscientos noventa y ocho pesos con once centavos, para otorgar el 
financiamiento público que por ley debe cubrirse a los partidos políticos y 
candidaturas independientes. 
 

Explicación del incremento en gasto ordinario 
11. El gasto ordinario es el gasto indispensable e irreductible destinado 

para la operación y funcionamiento del Instituto. El monto presupuestado para el 
ejercicio fiscal de 2018 por este concepto, asciende a la cantidad de 
$147,727,317.39 ciento cuarenta y siete millones setecientos veintisiete mil 
trescientos diecisiete pesos con treinta y nueve centavos, el cual se integra por 
los siguientes montos en cada capítulo de gasto: capítulo 1000 Servicios 
Personales, $119,724,702.62 ciento diecinueve millones setecientos veinticuatro 
mil setecientos dos pesos con sesenta y dos centavos; capítulo 2000 Materiales 
y Suministros, $6,090,212.10 seis millones noventa mil doscientos doce pesos 
con diez centavos; capítulo 3000 Servicios Generales, $21,867,902.67 veintiún 
millones ochocientos sesenta y siete mil novecientos dos pesos con sesenta y 
siete centavos; y capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, 
$44,500.00 cuarenta y cuatro mil quinientos pesos. 

 
Este monto tiene un crecimiento del 18.17% respecto del monto aprobado 

en dos mil diecisiete y modificado al treinta de septiembre de dos mil diecisiete, 
el cual asciende a la cantidad de $125,014,557.76 ciento veinticinco millones 
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catorce mil quinientos cincuenta y siete pesos con setenta y seis centavos. Este 
incremento del 18.17% de un ejercicio a otro corresponde en su mayoría a 
conceptos del capítulo 1000 Servicios Personales, del cual un 4.80% se calcula 
por incremento del costo de vida; el 6.64% corresponde a la previsión para 
realizar ajustes salariales del personal permanente, tanto de la rama 
administrativa como del Servicio Profesional Electoral Nacional, y el 1.93%, que 
corresponde al incremento en el concepto de estímulos por productividad y 
eficiencia. Asimismo, para los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 
Servicios Generales, se considera un crecimiento promedio del 4.80% por 
incremento del costo de vida. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 

párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción V, y 98, fracción 
XXIII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aprueba el anteproyecto de presupuesto de egresos del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal dos mil 
dieciocho, que se contiene en el anexo uno del presente acuerdo. 

 
SEGUNDO. Remítase este acuerdo y el anexo uno al Poder Ejecutivo del 

Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
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• FECH"V'UÑIOAD TECNICA DE VINCULACiÓN CON LOS
------ ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES

• H0RP¡, CIRCUtAR NÚMERO INElUTVOPU34212016
___ Z_' ~~ . ~ad de México, 01 septiembre de 2016
• REClel

ESTIMADAS Y ESTIMADOS CONSEJERAS Y
CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS ORGANISMOS
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES
PRESENTES

Con fundamento en lo dispuesto en Jos articulas 60, párrafo 1, incisos cj, ~ y j), de la Ley General de
Inslituciones y Procedimienlos Electorales y 73, párrafo 1. incisos a), e) y m), del Reglamento Interior del
Instituto Nacional Electoral, adjunto copia del oficio No. INElDECEYEC/1901116, signado por el Mtro. Roberto
Heycher Cardiel Soto, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Clvica, por el que solicita lo
siguiente:

1) Los organismos públicos locales Coo elección concurrente en el año 2016, deberán contemplar en su
anteproyecto de presupuesto 2017, los recursos necesarios para la elaboración y producción de los maleriales
que se ocuparán en la Primera Etapade Integraciónde Mesas Directivasde Casilla y Capacitación Electoral, los
cuales deberán estar elaborados para el último trimestre de 2017.

2) Con motivo del procesode reclutamientoy selecciónde los Supervisoresy Capacitadores-AsistentesElectorales
(SE y CAE) que apoyarán las tareas de integraciónde las mesas directivas de casilla, capacitación y asistencia
eiectoral en el proceso electoral 2017-2018y con la finalidad de que la ciudadanla identifique plenamentea los
CAE y SE como representantes del INE y de los OPL, se tiene conlemplado proporcionarles prendas de
identidad, tales como: chaleco, mochila, sombrero, manga, tabla de apoyo y portagafete, por lo cual también
deberán contemplar en su anteproyectode presupuesto 2017 los recursos necesariospara el dise~o, producción
y distribución de dichas prendas.

3) Asimismo, vinculado con la iniciativapara la realizaciónde una nueva edición del Informe Pals sobre Calidad de
la Ciudadanla en México, en el marco de los proyectos en materla de educación cívica y que ese informetenga
representatividad en las treintey dos entidades del país, se sugiere considerenuna previsiónpresupuestaldentro
de un rango de setecientos mii y un millón de pesos para el ejercicio 2017.

Comunico y entrego lo anterior para los efectos a que haya lugar. Por último, agradeceré remrta el acuse de
recibo de esta circular a través de la Delegación del Instituto Nacional Electoral de su entidad, y enviar copia
del mismo a la cuenla de correo electrónico institucional vinculacion@ine.mx.

Sin otro part'cular, hago propicia la ocasión para enviarles un saludo cordial.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACiÓN

CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES

~.

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATlflo ARROYO

e,C.p. O-.lQrenzo CÓrOO'vil Vi.nello. Con!lllletO Presldente de~ Instituto :olacionalElectoraL PresenB.
Dr. CWo MUf.y.m. Rtlld6n. Col"Sejero Electorlll 'J Presldento do :a Corrisión da VJiculadón co
LIc. Edmundo JitaDo MoJin •. &3aetatb EJeeutw <le:insmulO Naci:mai EIadoraI. Presa
Mtrc. Roberto HeytMr Clrdiel Sato. DifElC10rEje:uti¥o de Ca,a:;taci6n Electoral .
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DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN
ELECTORAL Y EDUCACiÓN CíVICA

Instituto Nacional Efectoral
Oficio Núm. INElDECEYECI1901/16

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACiÓN
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES
PRESENTE

Estimado Mtro. Patiño Arroyo:

Ciudad de México, 29 de agosto de 2016
-Q.,IiSlIlUlLJ 1~(jGIUII(j1eleCIOI,
'N1E Unidad T/(nica de Vinculación con los OP

mf;' POO~;~(ij'
IJUL:;¡ '--' ....'-' L.J¿;~
~N¿~yg!~/,~~CON LOSOP.

Como es de su conocimiento, el pasado 10 de agosto se llevó a cabo la reunión de trabajo con
los organismos públicos locales con miras a los actos preparativos de la organización de los
procesos electorales locales en las entidades de Coahuila, Nayarit, México y Veracruz.

En dicha reunión se abordaron los temas relativos a la integración de mesas directivas de
casilla y capacitación electoral, así como las atribuciones asignadas al Instituto Nacional
Electoral y a los OPL, con base en artículo 215, numeral 2, de la LGIPE, y de manera
particular, aquellos materiales que deberán diseñar, elaborar e imprimir con base en los
criterios establecidos por esta Dirección Ejecutiva, los cuales son:

---_ ..__ .__ ...
SegundaEtapa

. - -- -. - -.. - -- --M.lIteria!".---------- ------ --- - MaterialOptat¡vc;---.---- -- -Etapa- .--._--

IMDCYCE
--Miñüal deifMDC (Versir3'nCA-Ej--- .------ ..-.--- ...-..- ....--.-.- __ o. ------.-.-------Primera-Etapa _. _.. _

Por lo anterior, le solicito atentamente que se notifique a los organismos públicos locales co
elección concurrente en el año 2018, que deberán contemplar en su anteproyecto e
presupuesto 2017, los recursos necesarios para la elaboración y producción de los materia s
que se ocuparán en la Primera Etapa de Integración de Mesas Directivas de casill y
Capacitación Electoral, los cuales deberán estar elaborados para el último trimestre de 20)7, y

0\ ) SH 1/ b . Página 1 de 3
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.TTstado de actividadeS de los funcionarios de casilla

- !oJ2!mación bi¡sJs:l!._E!_á-"a-Ciüd¡;~sorteádlJs-':'=~._. --.-- . P_ri_m__e_ra_E_ta~__ .__
Rotafolio de la Jamada Electoral . . .___ _ PrimecaEta~ _

-Manual del FMDC ------------_ Cuacierno d!!.!'Jercicios ~unda Etapa
Mañüal del FMDC especiiíl------ ..------ CD interactiv.-o.---d-e--Ia-- SegundaEtapa

Jornada Electoral~------------------Video de la Jornada
Electoral

-Cartili¡¡'Aspec-'-o-s-im-p--o-rt-a-n.-te-s-a-c-u--id-a-r-d..ur-a-n-te--I-a-..--F.-o-"-e-to--de-Ia---J-O-m-a-da-------S-eg-U-n-d-a--E-ta-p-a-.--
Jornada Electoral" Electoral

Documentación y material rnues-tr-a-p-a-ra-s-im-u-Ia-c-ros
(de acuerdo con los lineamientos sobre modelos

J!'.OfJ.uesl'!s_B.O!lapEC?ÉL_. . . . . ._



Instituto Nacional Electoral

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CíVICA

Oficio Núm.INElDECEYEC/1901l16

Ciudad de México, 29 de agosto de 2016

con ello estar en posibilidades de iniciar los trabajos operativos relacionados con la Jornada
Electoral del 1 de julio de 2018.

Asimismo, y corno es de su conocimiento, en ei últimc trimestre de 20,7 ';1::1 estará iievando a
cabo el proceso de reclutamiento y selección de los Supervisores y Capacitado res-Asistentes
Electorales que apoyarán las tareas de integración de mesas directivas de casilla, capacitación
y asistencia electoral en el proceso electoral 2017-2018.

En virtud de lo anterior y con la finalidad de que la ciudadanfa que se visite para Invitarla a
participar como funcionarios de casilla, identifique plenamente a los CAE y SE como
representantes tanto del INE y como de los OPL, se tiene contemplado que las prendas de
identidad que portan, deberán contar con los lagos institucionales respectivos, y con ello
facilitar el acercamiento con la ciudadanía. Se tiene la necesidad de proporcionar a los SE y
CAE prendas de identificación para que las porten durante sus actividades como son:

Prenda

Chaleco

.'M9i.tiiia.~.~~~::.'.
__$.9!!!.I:!!.i!!CJ .
..M~n.g,!_. ...
J?t?'a d'!..!op.Ey.9.. .
.!'0f1!1g<3!f~!e.. .

Por tanto, y con miras de trabajo colaborativo, los organismos públicos locales con elecciones
concurrentes también deberán contemplar en su anteproyecto de presupuesto 2017, los
recursos necesarios para el diseño, producción y distribución de las prendas antes señaladas,
con base en los criterios y lineamientos técnicos que establecerá esta Dirección Ejecutiva y
comunicarles que deberán estar elaborados para el último trimestre de 2017.

Por otra parte, en el caso de proyectos e iniciativas en materia de educación cívica, le
informo que para el presupuesto del INE 2017 se ha contemplado incluir como iniciativa la
realización de una nueva edición del Informe País sobre Calidad de /a Ciudadanía en México
Será necesario contar con la participación de los OPL. Con la finalidad de dotar
suficiencia a dicho proyecto, dado que en esta ocasión se estima la conveniencia de que el
informe pueda metodológicamente tener representatividad en las treinta y dos entidades el
país (lo cual significaría un alcance mayor que el de la edición 2013-2014). uy
respetuosamente sugerimos que los Organismos en las entidades contemplen una pre . síón
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DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CíVICA

Instituto Nacional EJoctoral

Oficio Núm. INElDECEYEC/1901/16

Ciudad de México, 29 de agosto de 2016

presupuestal dentro de un rango de setecientos mil pesos y un millón de pesos para el
ejercicio 2017; de modo tal que en forma conjunta, -INE, Organismos Públicos Locales
Electorales, INEGI, además de otras instituciones- lograr el citado objetivo de mayor alcancey profundidad al estudio.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

EYCHER CARDIEL SOTO

c.c .•. p. Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente del Consejo General del iNE.
M:ro. Marco Anlonio Baños Martinez, Consajero Elecloral y Presidanle de la Comisión de Capacitación Elecloral y Educación Civica.
Miro. Arturo Sáochez Gutiérrez, Consejero Elecloral y PresKlente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales,Lic, Edmundo Jacobo Molina, Secrelario Ejecutivo.
Prot, Miguel Ángel Solls Aivas; Direclor Ejecu1ivo de Organización Elecloral,
Lic, Mar,a Elena Cornejo Esparza. Direclora de Capacitación Electoral.
Lic, Mónica González Dillón, Direclora de Difusión y Campañas Instilucionales,
Miro., Raúl Sanche, Salgado, Subdireclor de Desarrollo de Esl!alegras de Capacilaclón EIecloral,

Página 3 de 3



Contigo, México es mas. Súmate

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACiÓN CON
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES

CIRCULAR NÚMERO: INEJUTVOPU029912017

Ciudad de México,03 de julio de 2017

CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES
CON PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017.2018
PRESENTES

De confonnidad con lo dispuesto en los articulo s 60 numeral 1 incisos e) e i) y 119 numeral 1 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 73 párrafo 1 incisos al y 1)del Reglamento Interior
dellnsUtulo Nacional Electoral; me pennito remitir copia simple del oficio INElUNICOM/253912017, signado
por el Ing, Jorge Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de
Infonnática, a través del cual les conmina a lomar las previsiones necesarias en sus proyectos
presupuestales para el próximo año, toda vez que al ser responsables de la implementación del Programa
de Resultados Electorales Preliminares en su entidad, deberán destinar recursos humanos, materiales y
financieros suficientes para atender los requerimientos normativos establecidos en el Reglamento de
Elecciones y su anexo 13.

ATENTAMENTE
EL DIRECTORDE LA UNIDAD TÉCNICADE VINCULACiÓN

CON LOS ORGANISMOSPÚBLICOS LOCALES

":';'
"""'"

, tic Giotdano Garibav_ _,-..z
Re~ KIma Niec AlYizU ~
E_ Paola ZendeIaS Modilí

e cp Dr.LOf'tnlOC6rd0v. Vlane/lo.o Consejl!/tl ~/lt óelConsep General del Instituto Nadc)nal EIec -Para su conocimiento
Dr.CIroMunYIII'i' Rendón.' Conse)eR:l8ecilral y Preslóentade laCo~ de Vnculad6n c:o OPL.. t.b:tnoflll
Uc. Edmtlndo JKobo MollnJ.o ~ta'o E"JCCL*vo dellns~tuto Nacional EiecIoral. LrsI'OO-..

En razón de lo anterior, expresa que de existir consultas en tomo al tema de previsiones presupueslales en
w}leria e EP, la UNICOM auxiliará a los Organismos Públicos Locales que asilo requieran.

en ~"I'ii'm m c::t •. '
~£ ~7ritilo' partiCular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.
m c;'JI",: •.•.e '".p ;_~.w'"
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n ~ ~
~
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Secretaría Ejecutiva
Unidad Técnica de Servicios de Informática

Oficio INE / UNICOM /2539/2017

Ciudad de México, 30 de junio de 2017
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con
los Organismos Públicos Locales
Instituto Nacional Electoral
Presente

.•. Inetltuto'Neclonal Electoral
INE Unidad Técnica de VI/lClJIaOón con los OPLR~3";mN~2m7_ o
UNIDAD ~~'CA DEvmcULACl6N CONLOSOPL
~. -}. ~l.,) .""".•.., 1 /

Dentro del marco de planeación de las labores de seguimiento y asesorla con relación a
los Programas de Resultados Electorales Preliminares (PREP) que, de acuerdo a sus
atribuciones, está llevando a cabo esta Unidad, se ha identificado como prioridad, solicitar
a los Organismos Públicos Locales (OPL) con procesos electorales locales en 2017-2018
que tomen las previsiones necesarias en sus proyectos presupuesta les para ei año
próximo, de manera que estén en posibilidades de llevar a cabo una correcta
implementación de los Programas en mención, de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento de Elecciones emitido por este Instituto y su anexo 13,

En este sentido, es de vital importancia que se tome en consideración que los OPL, como
responsables de la implementación de los PREP, deberán destinar recursos humanos,
materiales y financieros suficientes para atender los requerimientos normativos,
destacando los siguientes rubros:

• Integración del Comité Técnico Asesor del PREP que se componga de entre 3 y
5 integrantes con los perfiles especializados definidos en el Reglamento.

• En su caso, contratación de algún tercero para apoyarse en la implementación y
operación del Programa, con base en los requerimientos minimos establecidos
por la normatividad emitida por el INE en la materia.

• Contratación de un ente auditor que lleve a cabo las pruebas definidas en la
normatividad con estricto apego a los alcances señalados.

• Instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos con la
infraestructura suficiente, tomando en consideración esquemas de redundancia
para garantizar la continuidad en la operación del PREP,

• Infraestructura de almacenamiento para la operación,
esquemas de redundancia.



Secretaría Ejecutiva

Unidad Técnica de Servicios de Informática

Oficio INE / UNICOM / 2539 /2017

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

• Contratación de personal para el diseño, desarrollo, revisión y operación del
programa, tanto a nivel central, como en las sedes en las cuales se lleve a cabo
el proceso técnico operativo que se defina.

• Ejecución de, al menos, los tres simulacros que señala el Reglamento; durante
los cuales se reproduzca el proceso técnico operativo en su totalidad y se
procese el 100% de las actas esperadas.

• Asistencia a las actividades conjuntas de asesoria y seguimiento organizadas
por este Instituto.

Por lo anterior, solicito su amable apoyo y pongo a su consideración exhortar a los OPL
a que lleven a cabo las previsiones presupuestales necesarias de manera oportuna en
éste, y seguramente otros temas. En caso de existir consultas en torno al tema de
previsiones presupuestales en materia de PREP, con gusto el personal de esta Unidad
puede apoyar a los OPL que asi lo soliciten.

Agradezco de antemano el apoyo y quedo atento a su retroalimentación, o acciones a
seguir.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

-
Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano

Coordinador General

e.e.e.p. LIc:. Edmundo Jacobo Melina. Secrelario EjeCUlivo óellnslilUto Nacional Electoral. Presente

JHTAlLGB/mlca
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

SECRETARíA EJECUTIVA

OFICIO W INE/SE/948/2017

Asunto: Compromisos Financieros establecidos entre el
INE-OPL Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

Ciudad de México, 24 de agosto de 2017

Presidentas y Presidentes de los Organismos
Públicos Locales de las entidades con Proceso
Electoral Concurrente 2017-2018.

De conformidad con los compromisos establecidos en reunión de trabajo realizada el
dia 22 del mes en curso con las y los presidentes de los Organismos Públicos Locales
de las entidades con proceso electoral concurrente 2017-2018, me permito informarles
sobre los conceptos y actividades para el desarrollo de los citados procesos, así como
la especificación de cuál institución será responsable de los gastos que se deriven de
las mismas, con el propósito de que, los recursos que les corresponda erogar, sean
gestionados y considerados en sus respectivos presupuestos:

Actividad o Concepto INE OPL Observaciones

Tantos adicionales de las Ustas Nominales Definitivas para v'
candidatos Indeoendientes v oartidos ooliticos locales.
Tantos adicionales de las Ustas Nominales Definitivas
producto de instancias administrativas y resoluciones del v'
Tribunal Electoral, para candidatos independientes y partidos
ooliticos locales.
Sueidos, gastos de campo y prendas de Identificación de
Supervisores (SE) y Capacltadores-Aslstentes Electorales v'

CAEl oara Instalación de casilla única.
Asistencia electoral y supervisión para elecciones locales. Los OPl, con cargo a su presupuesto, contratarán

figuras adicionales de asistentes y supervisores, por
v' un periodo del 16 de junio al15 de julio de 201a. Las

cantidades de plazas adicionales seran definidas por
cada entidad, considerando los costos y
recomendaciones del Anexo 1.

Recorridos para ubicación de casillas y visitas de examinadón v' v' Las partes cubrirán sus respectivos gastos.
I para su revisión.

Publicación y distribución de encartes. Iv'

Mobiliario y equipamiento de casillas. v' I
Danos causados a los inmuebles y equipo donde se ubiquen v' v' Costos a cargo de las partes, de manera equitativa.
las casillas
Apoyo económico para alimentación de Funcionarios de v'
Mesas Directivas de Casilia Única (MDCU)
Apoyo Económico y entrega de reconocimientos a los v'
propietarios de inmuebles donde se ubiquen las casillas.
Marcadora de credenciales, liquido indeleble, marcadores de v'
boletas V mampara especial.
Suministro de canceles o elementos modulares a las MOCU Cada una de las partes aportara un cancel por casilla,

v' v' se harán responsables de su entrega al Presidente de
Casilla v de la recuoeración resoectiva.



INSTITUTO NACIONAL elECTORAl

SECRETARíA EJECUTIVA

OFICIO W INE/SE/948/2017

Asunto: Compromisos Financieros establecidos entre el
INE-OPL Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

Fabricación de materiales electorales las partes se harán cargo de sus respectivos
materiales electorales; salvo la marcadora de

./ ./ credenciales, liquido indeleble. marcadores de boletas
y mampara especial, que serán suministrados por el
INE.

Utiles de escritorio que se emplearán en las casillas únicas: Serán pagados al 50% por las partes.
sello votó, sello de representación proporcional, cojín y tinta,
calculadoras, goma para borrar, cinta adhesiva. bolsa de ./ ./

plástico, marcador, tijeras o abrecartas, lápices, boligrafos,
dedal, v rollo de rafia.
Acondicionamiento de las bodegas electorales en consejos ./
distrilales v municioales de los OPlE.

Documentación electoral que se empleara en la casilla única. las partes se harán cargo de los costos de la
./ ./ impresión de los documentos electorales que se

utilicen en sus resoectivas elecciones.
Documentos electorales: Cartel de identificación de casilla, Costos de impresión a cargo de las partes, de manera
aviso de localización de casilla. aviso de centros de equ,ativa.
recepción y traslado, cartel de identificación de personas que ./ ./

requieren atención preferencial para acceder a la casilla,
bolsa anara la lista nominal de electores v tarietón vehicular.

El OPlE se hará cargo de los gafetes
Producción de los Portagafetes para Funcionarios de Mesas ./ ./ correspondientes al Segundo Secretario y Tercer
Directivas de Casilla Única (FMOCU). Escrutador, para el resto de los integrantes de la

I/MOCUI, el costo estará a carQOdei INE.
Fotocopiado de las Ustas Nominales de Electores utilizadas
en las casillas, para atender requerimientos de la autoridad ./

.unsdiccional electorallacal.
Elaboración, producción y distribución de materiales 1./ Costos a cargo de las partes, de conformidad con los
didácticos para la capacitación a ciudadanos sorteados y ./ criterios para la elaboración de los materiales
FMOCU. didácticos.
Adenda al material didáctico para los cursos de capacitación ./
a los observadores electorales de elecciones locales.
Implementación y operación del SIJE ./ I
Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales La actividad para las elecciones locales, se realizará

./ con el apoyo de asistentes y supervisores contratadoslocales I nor un mes, con caroo al OPl.
La aprobación de los mecanismos estirá a cargo del

Operación de mecanismos de recolección para las INE, en tanto que los costos de operación serán
./ responsabilidad del OPl, con el apoyo de asistentes yelecciones locales

supervisQ(es contratados por un mes, con cargo al
OPl.
Si el OPl hace llegar la documentación y matenales
electorales de las elecciones locales a la sede de los
Consejos Oistrit ••• s del INE, de acuerdo con el

Distribución de documentación y materiales electorales a cronograma de entrega establecido, los costos estarán
Presidentes de MOC. ./ ./ a cargo delINE.

Si la documentación y material electorales de las
elecciones locales se distribuye desde las sedes de los

I órganos competentes del OPL a los Presidentes de
MOC, el OPl asumirá los costos.

2
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Asunto: Compromisos Financieros establecidos entre el
INE-OPL Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

La actividad se realizará con el apoyo de asistentes y
Cómputos de elecciones locales. v' supervisores contratados por un mes, con cargo al

OPL.
Monitoreo de espectaculares y demás propaganda colocada Lo que es con cargo al OPL to

en la vía pública:
Cada OPL debe definir, de acuerdo a su complejidad

a. Contratación de monitoristas para el desarrollo del y disponibilidad presupuestar, el numero de personas
proceso. que apoyarian la actividad.

b.Renta del número de dispositivos para cada uno de los Costo aproximado por equipo: S3.321 mas IVA, que
monitoristas. v' v' incluye dispositivo móvil, interne!, licenciamiento de

e, Previsión de viáticos y pasajes para los recorridos. software, soporte e instalación de la aplicación

d.Disposición de un equipo de cómputo para la depuración Esto seria requerido por cada 5 a 10 monitortstas; se
de la información. recomienda que este equipo se instale en un espacio

deIOPLE .

• Ver anexos 2 y 3.
Recursos humanos, financieros y materiales para v' v' Las partes son responsables de asumir los costos, en
imDlementación v oDeraciÓll del PREP. su resoectivo amMo de comoetencia.
Para la Mesas de Escrutinio y Cómputo del Voto de los los materiales mencionados seran 'suministrados por
Mexicanos en el Extranjero (Chiapas, Ciudad de Méx~, eIINE, pagados por OPL.
Guanajualo. Jalisco. Morelos, Puebla y Yucatan):

v'
Urnas, caja contenedora de sobres y caja paquete electoral;
portagafete de segundo secretario, tercer y cuarto
escrutador.
Para la Mesas de Escrutinio y Cómputo dei Volo de los Costos a cargo de ambas instituciones, por partes
Mex~anos en el Extranjero de (Chiapas, Ciudad de México, iguales.
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatan):

Calculadoras, gomas para borrar, cintas adhesivas, bolsas
v' v'

de plástico, marcadores, tijeras o abrecartas, lápices,
~oligrafos y dedales de Las Mesas de Escrutinio y Cómputo
Unicas. - -
Para el Voto dalas Mexicanos en el Extranjero, elecciones~ El OPL cubrira los costos de la-tercera parte déltotal.
de (Chiapas. Ciudad de Méx~o, Guanajuato, Jalisco, considerando los si uientes datos:
Morelos, Puebla y Yucatan): Entidad Cantidad Monto

de yotos
Producción del Sobre Postal Voto, empaquetado y servicios estimada
de mensajeria. ChiaDas 4182 S76255

v' v' CdMex 20684 $3771.521
Tercera parte del Costo unitario por cada concepto: S21.17; Gto 20457 $3730.129
S6.45 y S154.72 respectivamente, para un costo un~ario en Jal 23623 S4~07,418
su conjunto de S182.34. Mor 4781 $880,280

Pu. 15180 $2767.921
Vuc 1017 $185.440

Ver detalle en Anexo 4
Promoción con motivo de la instrumentación del voto de las y los recursos a ejercer serán los que determine cada
los mexicanos residentes en el extranjero. v' v' una de las partes de manera independiente. las

acciones se realizarán en forma coordinada.
Producción de materiales didácticos para el Voto de los

./
Se producirán los siguientes materiales por parte del

Mexicanos Residentes en el Extranjero, correspondiente a la OPL:
elección de gobernador.
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Asunto: Compromisos Financieros establecidos entre el
INE-OPL Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

• Adenda al manual de las y los Funcionarios de
Mesas de Escrutinio (FMOEC)y Cómputo (Versión
CAE)

• Funclonalios de Mesas de Escrutinio y Cómputo
(Versión Funcionario)

• Adenda la Cuaderno de Ejercicios para las y los
FMEC

• Tablero de infannación sobre los Partidos
Políticos, Coaliciones y Candidaturas
Independientes que participan en la elección de
gobemador.

Adenda a la Cartilla Informativa para Observadores

- Electorales. __ o ... ~
Impresión y distribución de la documentación muestra de las
elecciones de las y los electores mexicanos residentes en el
extranjero para el desarrollo de los simulacros y practicas de ./
la Jornada Electoral, en lo relativo a la efección de
I aobemador.

No omito mencionar que, conforme a los compromisos establecidos, se efectuarán las
actualizaciones necesarias en los Convenios Generales de Colaboración y sus
respectivos Anexos Técnicos.

En espera de que esta infonmación les sea de utilidad, reciban un cordial saludo.

AtentamenteEls~rn~!EI1~
Lic, Edmundo Jacobo Molina

e.c.p. Dr. Ciro Murayama Rendón.~Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Vinculación con Organismos
Públicos Locales.
Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.-Presentes.
Mtro. Miguel Ángel Patlilo Arroyo.~Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
LocaleS.-Presente.
Vocales Ejecutivas y Ejecutivos dellnsUtuto Nacional Electoral. Presentes.
Archivo.

I R•••lw; I ~~,.loMEhnlk.nitfJur_
EI,bo",: Rociode laCrur Oann
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ANEXO 1

Figuras adicionales de para Supervisores Electorales (SE) y Asistentes
Electorales (AE) para el Proceso Electoral 2017-2018

Los Organismos Públicos Locales considerarán en sus respectivos presupuestos,
la contratación de figuras adicionales que se denominarán Supervisores Electorales
(SE) y Asistentes Electorales (AE), por un periodo minimo de un mes, que
comprende del 16 de junio al 15 de julio de 2018; mismas que realizarán las
siguientes actividades:

1. Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales para las elecciones
locales.

2. Asistir al Capacitador Asistente Electoral contratado por el Instituto Nacional
Electoral (INE), en la distribución de los paquetes electorales a los
Presidentes de Mesa Directiva de Casilla Única.

3. Atender los mecanismos de recolección de los paquetes electorales de las
elecciones locales, de las casillas que correspondan a su área de
responsabilidad, previamente asignada.

4. Apoyar a los consejos de los Organismo Públicos Locales en el desarrollo de
los Cómputos Distritales y/o municipales, incluyendo los recuentos a que
haya lugar.

La contratación de estas figuras implica considerar seguros de vida y gastos
médicos por accidente, asi como sus respectivos salarios y gastos de campo, que
para efectos del presupuesto de los Organismos Públicos Locales (OPL),
considerando la siguiente información que corresponde al pago de un mes:

Sueldo bruto mensual del AE en zona de vida estándar
Sueldo bruto mensual del AE en zona de vida cara
Sueldo bruto mensual del SE en zona de vida estándar
Sueldo bruto mensual del SE en zona de vida cara
Gastos de campo bruto mensual para el AE
Gastos de campo bruto mensual para el SE

$ 6,124.00
$ 8,500.00
$ 8,000.00
$ 10,191.00
$ 2,536.00
$ 3,575.00

Asimismo, los OPL deberán tomar en cuenta los costos asociados al desarrollo de
las funciones de las figuras adicionales, incluyendo el apoyo vehicular y combustible
cuando la actividad lo amerite, asi como su indumentaria que consiste como minimo
en lo siguiente:

a. Chaleco
c. Porta papeles
e. Portagafetes

b. Mochila
d. Impermeable
f. Sombrero
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RECOMENDACIONES

1. En el caso de materializarse la contratación por parte de los OPL de estas
figuras adicionales por el periodo de un mes, habria de seguirse el mismo
procedimiento que se establece en la Estrategia de Capacitación y Asistencia
Electoral para la contratación de Supervisores Electorales y Capacitadores
Asistentes Electorales. Dicho proceso de reclutamiento deberá ser realizado
por el OPL.

2. No considerar en el proceso de reclutamiento a aquellos ciudadanos que se
encuentren en las listas de reserva de SE y CAE de las Juntas Distritales
Ejecutivas del INE.

3. Con relación a salario y gastos de campo, deberán cubrirse en las cantidades
que señala el presente Anexo 1.

4. Para el tema de la adquisición de prendas de identificación, deberá realizarse
de conformidad con las especificaciones técnicas que proporcione la
Dirección de Capacitación Electoral y que serán similares a las que ulílizarán
los Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales
contratados por ellNE, con excepción del color y logotipos.
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PREVISIONES PARA APOYO AL MONITOREO.

Anexo 2

Con relación al anexo técnico del convenio de coordinación y colaboración para definir, entre otros
aspectos, el apoyo de los Organismos Públicos Locales Electorales, para llevar a cabo el monitoreo
de espectaculares y demás propaganda colocada en la via pública, me permito informar a ustedes los
aspectos que se deben considerar para presupuestar los recursos que se requieren para el desarrollo
de esta actividad:

1. Los requisitos establecidos para que el proceso de monitoreo sea útil para la Unidad Técnica
de Fiscalización, en el entendido de que permita la homogeneidad de la información, la
posibilidad de su consulta en linea y que se disminuyan al mínimo los tiempos de revisión y
reproceso de datos, son:

• Para utilizar el SIMEI, "EL OPLE" deberá realizar por su cuenta y con los recursos
asignados a ese Instituto, la renta de los dispositivos móviles, garantizando la
compatibilidad con dicha plataforma, asi como cualquier otro servicio relacionado con
la misma siendo, el único responsable respecto de las obligaciones que se contraigan.

• De igual forma, "EL OPLE" deberá contratar con recursos propios al personal que
destine para la realización del monitoreo, así como también deberá destinar los
recursos materiales necesarios para que los recorridos puedan llevarse a cabo.

• "EL OPLE" se compromete a adoptar los criterios establecidos por "EL INE" para el
levantamiento de los testigos. Para tal efecto, "EL INE" se compromete a capacitar a
los usuarios del SIMEI que se encuentren a cargo de "EL OPLE", previa solicitud de
éste y siempre que la capacidad operativa lo permita

2. Actualmente la UTF tiene contratados los servicios del Sistema Integral de Monitoreo de
Espectaulares y Medios Impresos (SIMEI) con la empresa Lenken Group (Grupo Caprinet,
S.C.), conforme al contrato de servicios INE/004/2017. El servicio es una solución llave en
mano, contratado con el modelo de "Renta" de Software como Servicios "SaaS", que incluye
diferentes módulos para la operación del sistema.

3. A manera de referencia los costos en los que actualmente se incurre para la operación del
SIMEI son:

Costo unitarío mensual por dispositivo que incluye:
• Dispositivo nuevo Android versión 4.0 o superior (smart

phone) no remanufacturado
• Internet móvil de oor lo menos dos GB

$3,321 más IVA

Página 1 de 2
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• Licenciamiento eXurbey (motor de la aplicación móvil)
• Soporte e instalación de la aplicación dellNE

Anexo 2

4. Los dispositivos son entregados a un monitorista, el cual debe realizar las siguientes
actividades:

a. Levantamiento de información en rutas definidas, para lo cual se requiere en algunos
casos del pago de viáticos y pasajes.

b. Formalización de acta de inicio y fin del procedimiento del monitoreo, el cual es
organizado por la UTF en coordinación con el OPLE. En este procedimiento se
convoca la participación de los representantes de los partidos politicos.

5. Una vez que consta la información del monitoreo en el servidor delINE, se debe llevar a cabo
un procedimiento de depuración de datos en el portal institucional. Para ello, es necesario
que una persona -que bien puede ser un monitorista- revise la información capturada por cada
5 a 10 monitoristas. Para ello se requiere de una computadora conectada en red.

6. Conforme a lo anterior, las previsiones que se deben tener en los presupuestos de los OPLE
para la realización del monitoreo comprenden lo siguiente:

a. Contratación de monitoristas para el desarrollo del proceso. Cada estado debe definir,
de acuerdo a su complejidad y disponibilidad presupuestal, el número de personas
que apoyarían la actividad.

b. Renta del número de dispositivos para cada uno de los monitoristas.
c. Previsión de viáticos y pasajes para los recorridos.
d. Disposición de un equipo de cómputo para la depuración de la información. Como ya

mencionó, esto sería requerido por cada 5 a 10 monitoristas; se recomienda que este
equipo se instale en un espacio del OPLE.
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